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Franqueo 
concertado 

DE L& P R O V i ^ U D£ LEON 
A D V E R T E N C I A U P E C I A L 

Luego cpzs loa S i f i . AJeaJdsc 7 Bacnt-
iurlM M a i t i í i a ten námíiro* <i«i BOLÜÍÍM 

se ftfa aa fiiwaplkr en ol sátio do aoa-
t f ü f c f e T í ; vJopdij pvrsiuibe¿rii> iia*fc& oí TMÍ-

1M BoLtfriKM Ciol«eioaidos crdsMd*-

Sü PüliLÍCi LOS LltttS. M1ÍRGQL8S I VBKNKS 
B* «u«rib« «A la CoaUdar i t dt la Diput»ei¿» p r o T l n e i a l , á en&iro pwo-

t u ciacmittfc* cóaüinw! «1 trimeati», ocho penctaa al Rtmiulir* 7 qninc* pc~ 
M t u al u io , *• IOR particularwi, pa^adus al Bí>lieiUr la «nseripci&i. Loa p i -

3oa de tnara do I t anpital 1* hufcn por libranza d* l Quo muiao, tdmit ién-
os« s o l o atüoa oa luifuasripsiün*) ds t r imu l r» . j únicamanta por la ( r n « -

•WB d a p c t w t t x <]n« resolta. L a a aunr ipeioA» atraaadai M cobran c o n 
aomento proporcional, 

Í J Í S k j i i 7 > t u m i « 2 . i í a i da e s t a ^ r o T í n c i a abonarÁm la iuicnpeióa t o n arr»glo 
4 l a « s e a l a in.«rta «a eirenlar dt la Comisión pror ine i i l , pnolieada « n lot 
ntii3i«7M dt u t u BOLETÍN da taha 20 y ¡¿2 de Dieismbra da 1906. 

L o s Jazgadou m T i n i c i p a l w , s in distinción, diw ponteas al a ñ o . 
Húmaroa «aaltrji. v» int tRÍ i>ao n^ntimn* d« p a t a t a . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s disposieionu da la» a o t o r i d a d e B , escapto las qai 
sean 4 instancia da parta no pobre, fie i o s e r t a r á D ofi-
aíalmonte, asimismo cualquier anuncio concerniente a; 
B t r v i e i o nacional que dimane de las mi amas; lo de in 
tarés particular prario el pago adelantado de Teint* 
céntimos d i peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncio* fc que hace reí oren c ia la circular de IB 
Comisión proTincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, e i 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No-
viambre da dicho año, j c u j a circuler ha sido publi
cada en los BOL»TIN*3 OFICIALKM de 20 y 26 de Diciem-
brt j a citado, sa abonarán con arreglo á la tarifa que «> 
TO«nAio'AadAs BoMmuRS R<» i ñutiría. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S . M. e! REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.)i S . M. ia REINA Doña 
Victoria Eugení» y S S . AA . RR. el 
Principe de Asturias é infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
«alud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gaceta de! día 27 de Enero de I()14.) 

GOMEMHim DE LA PROYINGIA 

SEKVICIU ÜE HIGIENE l'ECUARU 

C i r c u l a r 
Próxima la épeca de abrirse ai 

servicio público las paradas de se
mentales de propiedad particular, 
cuyo funcionamiento ha sido regula
do por el Reglamento de 24 de Fe 
brero de 1915, se recuerda por esta 
circular á los dueños de paradas, 
que para abrirlas al servicio público 
necesitan la correspondiente autori
zación, la que les será concedida 
una vez hayan cumplimentado los 
requisitos que al efecto se señalan 
en los artículos 1.° y 2." del citado 
Reglamento. 

Slerdo e! día 1.° de Marzo la fe
cha en que en esta región se acos
tumbra á abrir los establechrientos 
paradas, los dueños de los mismos 
deberán estar provistos para esa fe
cha del permiso necesario, por lo 
que durante la primera quincena de 
Febreio, htbrán de solicitarlo. 

L e s impresos recésanos para 
cumplimerkr lo dispuesto en el 
apartado (b) del art. 2 ° del Regla
mento, se facilitan en la Inspección 
provincial de Higiene Pecuaria, adon
de deberán dirigirse ios interesa
dos, indicando el número de semen
tales y receladores de que está 
compuesta la parada. 

Los Sres. Alcaldes cuidarán, bajo 
su responsabilidad, de que no se 
abra al servicio público ninguna pa
rada, hasta tanto que su dueño esté 
provisio de la correspondiente au
torización. 

León 26 de Enero de 1914. 
El Gobernador, 

L u i s l igarte . 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DEL CENSO ELECTORAL DE LEÓN 

Apesarde tenérselo mandado, son 
muy pocos los Presidentes de las 
Juntas municipales del Censo elec
toral que me han remitido el acta de 
constitución de las expresadas Cor
poraciones, que debió tener lugar el 
día 2 del corriente mes. En su con
secuencia, recuerdo este servicio; 
advirtlendo que impondré la multa 
de 50 pesetas á los que dentro del 
plazo de echo días no remitan el do
cumento de referencia. 

León 24 de Enero de 1914.=E1 
Presidente, Francisco Mart ínez 
Valdés. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E L E Ó N 

EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN 
DE 1.° DE DICIEMBRE DE 1913 

Presidencia del Sr . Alonso Vázijitez 

Abierta la sesión á las cinco y me
dia de la tarde, con asistencia de los 
Sres. Crespo, Sanz, Mallo. Barthe, 
Berrueta, Alonso (D. Germán), Ar
guello, Alonso (D. Eumenio), Arlas, 
Rodríguez, Alonso (D. Isaac), Egula-
garay, de Miguel Santos, Vázquez 
y Fernández, leída el acta de la an
terior, fué aprobada. 

Leído y declarado urgente un dic
tamen de la Comisión de Gobierno 
y Administración, por el que se pro
pone se conceda autorización para 
litigar al Ayuntamiento de Toral de 
los Guzmanes, éntrase en la 

O R D E N D E L DfA 

Dada lectura del dictamen ante
rior, fué aprobado en votación ordi-
dlnarla. 

Se dló ruevamenle lectura al dic
tamen de la Comisión de Hacienda, 
sobre el proyecto de presupuesto 
para 1914, y abierta discusión sobre 
la totalidad, consumió el primer tur
no en contra el Sr . Barthe, expo
niendo que todos los presupuestos 
que anualmente se han venido apro
bando, se saldaban con un déficit 
que luego se hacía Ver y se nivelaba 
por el presupuesto extraordinario 
siguiente. 

En vista de este desenvolv i 

miento de la vida económica pro- I 
vincial, la Contaduría, por medio I 
de su anteproyecto, atendía á I 
evitarlo, aumentando los ingresos I 
con el único medio que la Ley1 
señala, si bien todavía dejaba de 
consignar 20.000 pesetas para los 
gastos de Hospital y 10.000 para 
los del Manicomio, esperando enju
gar este déficit con las resultas de 
ios demás capítulos. L a Comisión 
de Hacienda creía salvar la situación 
haciendo economías, pero tenían 
que ascender á 120.C00 pesetas, y 
no se podían obiener más que de 
la beneficencia, para cuyo gasto se 
consignan en presupuesto 420.000 
pesetas, quedando solo 145.000 pa
ra las demás atenciones impuestas 
por el Estado, ó sea: Cárcel, 22.811; 
Instituto y Escuela Normal de Maes
tros, 46.094; de Maestras, 20.500; 
Junta provincial de Instrucción pú
blica, 8.730; aumento gradual á los 
Maestros, 3.900; Imprenta, 21.245; 
en total, cerca de 126.280 pesetas, 
y pagando las atenciones de perso
nal, queda una cantidad negativa de 
25.000 pesetas de las 145.000 que 
restaban para atender á la carretera 
provincial, calamidades, subvencio
nes, etc. No podía la Comisión de 
Hacienda introducir economías en el 
Hospicio de León, obligando á los 
asilados á salir á los 10, 12 y 14 
años, sin recibir la necesaria instruc
ción, ni en la Casa-Cuna se podían 
tampoco Introducir economías como 
podría decirlo su Director. 

De aprobarse este presupuesto, 
se debe decir á la provincia que son 
insuficientes los recursos con que 
cuenta la Diputación, en cuanto su 
cifra es Igual á la del año 74, en el 
que había una población de 300.000 
hobltantes.y hoy es de 400.000, de
biéndose solicitar la mancomunidad 
de Diputaciones, á fin de pedir al 
Estado que conceda nuevos recur
sos á estas Corporaciones, ó que se 
encargue él de los servicios que le 
afectan. 

El Sr . Rodríguez López, como 
Vocal de la Comisión, le contesta 
defendiendo el dictamen, en el sen
tido de que, dada la situación angus
tiosa de los pueblos, no creyeron 
oportuno aumentar el contingente, 
y si introducir economías á fin de 
nivelar el presupuesto. 

El Sr . Arias cree pueden intro
ducirse economías en los Hospicios 
suprimiendo las nodrizas externas. 

El Sr. Mallo insiste en las mani
festaciones del Sr. Brrlhe. y añade, 
que en el año de 1870 se pagiban 
680.000 pesetas por contingente, 
2.000 menos de las que proponía la 
Contaduría, y propone, que la Dipu
tación se dirija a! Gobierno pora que 
la libre de algunas carg-is que sobre 
ella pesan. 

El Sr . Berrueta, conforme, con lo 
dicho por los Sres. Mallo y Barthe, 
manifiesta que nadie quiere el au
mento de contingente por el estado 
de aniquilamiento en que se encuen
tran los pueblos, aunque por estos 
sentimentalismos se llegará á un dé
ficit en el presupuesto que no bajará 
de 70 C00 pesetas, lo que origina el 
descrédito de la Corporación, ne
gándose los abastecedores á dar 
productos á los Hospicios. Dice que 
los caminos y obras provinciales 
están desatendidos, y propone que 
las reformas se pueden obtener es
tudiando totalmente el problema de 
beneficencia, bien unificando los 
Hospicios ó suprimiendo la lactan
cia externa, para llevar las econo
mías que produzca la reforma al pre
supuesto que se discute. 

El Sr. Arguello, en nombre de la 
Comisión de Hacienda, defiende el 
dictamen,diciendo que deben evitar
se las luchas contra los Gcbiernos y 
los pueblos, y si todos están con
formes en que no se impongan á es
tos últimos nuevos gravámenes, no 
se pueden dejar desatendidas las 
cargas que los Poderes públicos nos 
imponen, y de ahí los esfuerzos he
chos por la Comisión, cercenando 
gastos, hasta obl gatorios, y hacien
do estas reducciones dolorosas en 
el presupuesto hasta conseguir ni
velarlo. Cree que con la reforma de 
de la lactancia externa, se introduci
rán algunas economías, que serán 
resultas del presuptieslo, y servirán 
para enjugar el défici! ce algunos 
otros capítulos que estén algo mer
mados, sin dejar de acudir á la soli
daridad de l»s demás Diputaciones 
para que el Gobierno de S . M. su
prima algunos gastos de carácter 
obligatorio que son propios de él. 

Consumidos los turnos para la dis
cusión de la totalidad del presupues
to, fué aprobada por los votos de 
los Sres. Dipuudos presentes. 

Salen del salón los Sres. Crespo, 
Berrueta, Rodríguez y Vázquez. 

Se procedió al estudio del presu-
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Montes de ulilidad pública Inspección Distrito foresta'- de León 

AÑO DE 1013 A 1914—SUBASTAS DB¡ PRODUCTOS FRAUDULENTOS 

En los días y horas que en el siguiente cuadro se expresan, tendrán lugar en las Casas Consistoriales de los Ayuntamientos que se mencionan, las subastas de los aprovechamientos que se citan. Regirán las 
condiciones de la ley de Montes vigentey las insertas en la adición del BOLEFIN OFICIAL del dia 29 de Septiembre de 1913: 

Número 
del 

monte 

418 

Término municipal 

555 

Acebedo 
Riaño 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valderrueda. 

Nombre del monte 

El Colado 

Pertenencia 

Acebedo.. 

Niimero y clase de maderas 

L a Vega, Valderrueda 

Nombre del depositario 

D. Eustaquio Castaño 
Teiesforo Sierra, vecino de Ríaño. 
Lucas Balbuena, vecino de Idem.. 

Idem, vecino de Idem 
D Vicente Alonso, vecino de ídem.... 
Idem, ídem Ídem 
Idem, Idem ídem. 

4 piezas de roble 
76 apeas de haya. 
6 tablones de roble 
8 traviesas de Ídem 
40 tablas de ídem, para cubas 
28 traviesas de roble 
2 vigas de ídem 
70 apeas de luya. lldem, ídem idem 
50 Idem de Idem ¡D. Celestino Miguel, idem 
4 tueros de roble Idem, ídem Idem , 
108 traviesas de idem ¡D. Ramón Alvarez, idem 
30 idem de idem > Patricio Gutiérrez, vecino de La Puerta . 
3 tueros de Idem [Idem, idem idem 
53 apeas de haya Idem, Idem Idem. 
80 Idem de ídem... . 
60 idem de idem 
53 cabríos de idem. 
19 idem de idem . . . 
40 apeas de idem.. . 
2 vigas de Idem 
I Idem de roble.. 

D. Miguel Alvarez, idem 
» Celedonio Alvarez, idem 
> Simón González, ídem 
> Teodoro Mancebo, idem. 
> Manuel Alonso, idem 
» Ambrosio Gutiérrez v 

Idem idem 
72 traviesas de idem 'D. Juan Antonio Alonso, Vecino de Riaño.. 
" vigas de idem Îdem, ídem ídem 
500 apeas de haya — Idem, idem idem 
2.000 palos de idem para sillas . . D. Romualdo Alvarez, idem 
17 pies de roble Junta administrativa de Valderrueda 

Número 

de 

subasta 

Tipo 
de 

tasación 

8 
30 40 
30 
12 
60 
42 
11 
28 
20 
12 

. 51 
45 
12 
19 40 
32 
24 
58 
28 
16 
8 

20 
85 50 
60 

200 
100 
17 

Fecha y horti ile la celebra 
ción ile las snhaslas 

Febrero 
Idem,. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem 
Idem. . . 
'Idem 
¡Idem 
Idem. . . 
Idem.. 
lldem 
'ídem 
Idem. . . 
Idem.. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
¡Idem 
Idem.. . . 
Idem 
Idem.. . . 
'.Idem 
Idem 
;Idem 

Hora 

11 
.9 
9 1|2 

10 
10 1|2 
11 
11 112 
12 
.2 1|2 
13 
15 1)2 
14 
14 1|2 
9 
9 112 

10 
10 112 
11 
11 1|2 
12 
12 1|2 
13 
13 1|2 
14 
14 112 
II 

León 17 de Enero de 19I4.<=E1 Inspector geneial, Ricardo Acebal. 

a r a 



M I J S T A S 

O O N J O S E R E V I L L A , ; 
I N G E M E R O )1.FE D E L DISIRITCO | 

MINERO D E f'STA P K O V I v r l A . | 
Hago saber: Que por D. Braulio 1 

Blanco, vecino d ; León, se ha pre- ; 
sentado en el Gobierno civil de esla 
provincia, en el día 22 del mes de 
Enero, á las diez y quince, una solí- i 
citud de re gistro pidiendo 30 perte- j 
nencias para la mina de hulla llama- ¡ 
da Carmen, sila en término de VI- j 
ñayo, Ayuntamiento de Carrocera, > 
paraji «huertode las Caleras.) Ha
ce la designación de las citadas 30 
pertenencias, en la forma siguiente: i 

Se tomará como punto de partida 
la esquina Sur del citado huerto, y 
desde él se medirán 100 metros al 
E . 5o S . . y se colocará la 1 a estaca; 
de ésta 100 metros al N 3o E . , y se 
colocará la 2.a; de ésta 1.500 metros 
al E . 3o S . , U 3 a; de ésta 200 me
tros al S . 5o O. , la 4.a; de ésta i 
1.500 metros al O. 5o N.. la 5 a. y 
de ésta con 100 metros al N. 5o E . , 
se llegará á la 1 q u e d a n d o cerrado 
el perímetro de las pertenencias so- i 
licitadas. 

. Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que. en el tér
mino de treinta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 4.271. 
León 24 de Enero de 1914.= 

/ . Revil la. 

Don Claudio Luis Ordás Fuertes, 
Secretario del Juzgado municipal 
de Bustillo del Páramo, y de la 
Junta del Censo electoral del 
mismo. 
Certifico: Que en este archivo de 

mi cargo, obra un acta que, copiada 
á la letra, dice: 

«En Acebes del Páramo, á 1.0 de 
Octubre de 1913, reunidos los Voca
les D. Agustín Franco Pérez, D. Pe
dro Sutil Vidal, D. Angel Natal C a s 
tellanos y D. José Vega y Vidal, bajo 
la Presidencia del Sr. D. Saturnino 
Franco Juan, declaró éste abierta la 
sesión, y se hizo por el mismo pre
sente: Que según dispone la ley 
Electoral, tiene por objeto ésta, pro
ceder á la designación por sorteo de 
los Vocales que han de formar la 
junta en el bienio próximo. A! efec
to, y teniendo á la Vista la relación 
de mayores contribuyentes del Dis
trito que tienen voto para compro
misarios en elecciones de Senado
res, cuya lista ha remitido la Junta 
provincial, se procedió á verificar 
dicho sorteo, siendo designados por 
la suerte, como Vocales, los señores 
siguientes: 

D. Matías García Gascón, Con
cejal de mayor número de Votos. 

D. Nicolás Franco Riego, ex-Juez 
municipal. 

D. Angel Franco Francisco. 
D. Damián Alegre Trigal. 
Y no habiendo en el Municipio 

Presidentes ó Síndicos agremiados, 

en sustitución de éstos, por carecer | 
además de contribuyentes por in
dustrial é Impuesto de utilidades ó 
de minas, se procedió á la designa
ción de dos contribuyentes por in
muebles, cultivo y ginadería, con 
voto para compromisarios, siendo 
elegidos, por suerte, los siguientes 
señores: D. Ramón Sutil Juan y don 
Ramón Celadüla Alegre. 

Acto seguido se procedió á la de
signación de igual número de su
plentes, siendo designados, por la 
suerte: D. Juan Jáñez Mata, Con
cejal; D. Andrés Franco Juan, cx-
Juez municipal; D. Teodoro Juan 
Franco, D. Antonio Martínez Juan, 
D. Victorio Franco y Franco y don 
José Ve ga Martínez. 

Se acordó se hoga pública esta 
designación, comunicándola perso
nalmente á los Interesados, á fin de 
oír las reclamaciones que contra la 
misma se produzcan en el término 
que la ley señala. 

Se acordó también que las elec
ciones para Concejales convocadas 
para el día 9 de Noviembre próximo 
y las que ocurran en el próximo bie
nio, teniendo en cuenta que según 
las listas definitivas de electores que 
se tienen á la vista, excede el núme
ro de éstos de quinientos, se verifi
quen las de la Sección de Bustillo, 
en la Casa-Es:uela del mismo pue
blo, y las de la Sección de Mdtalo-
bos,también en la Casa-Escuela del 
citado pueblo; comunicándose esta 
designnclón al Sr . GjbJrnador civil 
de la provincia, para que lo anuncie 
en el BOLETÍN OFICIAL de la misma, 
según está prevenido. Y no tenien
do otros asuntos de qué tratar, "se 
levanta la presente acta, q je firman 

i todos los concurrentes pjr duplica-
: do: de que yo. Secretarlo, doy f e . = 

E l Presidente, Saturnino Franco = 
Vocales: Pedro Sutil. = Angel Na 

: ta!,=José Vega.=Ag'isií. i Franco. 
E l Secretarlo, Claudio Luis Ordás.» 

j Y para remitir al Sr . Gjbernador 
civil de la provincia, expido la pre 
senté, con el Visto bueno del Sr. Pre^ 
sidenle, en Bustillo del Paramo á 1.° 
de Octubre de 1913 =Claudlo b i is 
Ordás.=V.0 B.": E l Presidente, S a 
turnino Franco. 

Enero próximo, y teniendo á la vis- ; 
ta la certificación para saber el Con- . 
cejal que ha obtenido el mayor nú- j 
mero de votos en elección popu- j 
lar, y practicado el sorteo que pre
viene la vigente ley Electoral, dió el 
resultado siguiente: 

Vocales propietarios: concepto de 
designación 

Don Secundlno González Ordóñez, 
Secretario del Juzg ido muniplpal 
de Valdelugueros, y, como tal, de 
la Junta municipal del Censo eíec 
toral del mismo. 
Certifico: Que en el acta de la se 

slón celebrada por la Junta muñid 
pal del Censo electoral de fecha 13 
del actual, aparece la renovación de 
la lunta que copiada dice literal
m e n t e : ^ Acta de renovación déla 
Junta municipal del Censo electo' 
ra l .=En la sala-audiencia del Juzga' 
do municipal de Valdelugueros, á 15 
de Octubre de 1913, se reunieron 
los señ ores, en sesión, que constítu 
yen la lunta ya indicada: D. Isidoro 
González González. Presidente; don 
Gabino Suárez, D. FéHx González 
Fierro, D. Gregorio García y don 
Gervasio Diez, Vocales; y acto con 
tínuo el Sr . Presidente les manifestó 
que el objeto de la sesión era para 
renovar la Junta municipal del Gen 
so electoral, que según la ley Elec 
toral, marca en sus artículos 11, 12 
y siguientes, y en sus párrafos del 
art. 11; y puestos de manifiesto to 
dos los documentos necesarios para 
la renovación de dicha Junta, de la 
que handetomar posesión el día 2 de 

D. Francisco González González, 
Concejal que obtuvo mayoría de 
Votos en e'ecclón pooular. 

D. José García O r e j « , ex juez , 
>or no hsber en ésta Jefes ni Oficia-
es retirados. 

D José González Suárez, mayor 
contribuyente. 

D. Isaac González G i rc ia , ídem 
ídem. 

D Eradlo Gutiérrez Diez, Indus
trial. 

D. Valentín Aldeano, ídem. 
Suplentes 

D. Leandro Gutiérrez González. 
D. Francisco Ordóñez Sierra 
D. Emilio Gmzález Robles. 
D. Ignacio González Suárez. 
D. Leonardo Suárez González. 
D Jorge González Castañón. 
E n este estado, la Junta acordó 

dejar de Presidente al que lo venía 
d •sempeñando, D. Isidoro González 
González, Juez municioal, por no 
haber en ésta Junta de Reformas So
ciales. 

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar, se dió por terminada la 
sesión, que firman con el Presiden
te, los Vocales asistentes: de que 
certif ico.=Sellado.=Junta munici
pal del Censo electoral de Vaidelu-
gueros.=Is¡doro Gonzá lez .=G vbi-
no Suárez =Fé i l x G . F ierro.=Gre-
gorio García.=Girvaslo Diez = S e -
cundino González Ordóñíz. = Ru
bricados. > 

Concuerda la presente con el ori
ginal, á que me remito; y para remi
tir al Sr . Gobernador civil de esta 
provincia para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL, expido la pre
sente, con el visto bueno del señor 
Presidente, en Valdelugueros á 14 
de Octubre de 1913.=Secundino 
González Ordóñez =V.0 B.0: E l 
Presidente, Isidoro González. 

Junta municipal del Censo electo
ra l de Villamañán 

Don Julio Llamas Prieto, Secreta
rio del Juzgado municipal, y. co
mo tal, de la mencionada Junta 
del Censo. 
Certifico: Que según resulta de 

las actas levantadas en los días 25 y 
29 del corriente, han sido designa
dos como Vocales y suplentes para 
constituir la Junta municipal del 
Censo electoral de este término, 
durante el próximo venidero perío
do de vida legal de esta Corpora
ción, bajo la Presidencia de D. Luis 
Martínez de Sosa, como Juez mu
nicipal, los señores que á continua
ción se expresan, en el concepto 
que respecto de cada uno se espe
cífica: 

P A R A V O C A L E S 
Nombres y apellidos, y concepto de 

ta designación 

D. Cecilio Alonso Casas , territo
rial. 

, D. Adolfo Calvo Damas, ídem. 

D. Ramón Toral Aivarez, indus
trial. 

D. Miguel Paratnio Fuente. ídem. 
D. Jacinto Carro Casas , Conce

jal. 
D. Marcial Gómez Ordás, Oficial. 

P A R A S U P L E N T E S 
Nombres y apellidos,y concepto de 

l a designación 
D. Emilio Rodríguez, territorial. 
D. Elias Solis Carreño, idem. 
D. Antonio Fernández Mata, in

dustrial. 
D. Fermín MencíJ Ejido, idem. 
D. Ponciano Rodríguez. Concejal. 
D. Servando Marcos Bodega, ex-

Juez. 
Para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agra
viados ó indebidamente postergados, 
puedan reclamar en el término de 
diez dias ante el Sr. Presidente de 
la Junta provincial, expido la presen
te, con el V." B "del Sr . Presidente, 
en Villamañán á 29 de Octubre de 
19l3.=Julio Llamas —V." B.»: E l 
Presidente, Jacinto Carro. 

Junta municipal del Censo electo
r a l de L o s Barr ios de L u n a 

Don Ezequiel Soto Cuenllas, Secre
tario del Juzgado municipal, y , co
mo tal, de la mencionada Junta 
municipal. 
Certifico: Que según resulta de 

las actas levantadas en los dias 1.° 
y 25 de Octubre, han sido desig
nados como Vocales y suplentes pa
ra constituir la Junta municipal del 
Censo electoral, durante el próximo 
venidero período de vida legal de es
ta Corporación, baio la Presidencia 
de D. Fernando Ganzález Suárez, 
los señores que á continuación se ex
presan, en el concepto que respecto 
de cada uno se especifica: 

P a r a Vocales, y concepto de l a de
signación 

D. Juan García González, Conce
jal. 

D. Esteban Suárez A'varez, por 
territorial. 

D. Manuel Diez Aivarez, por idem 
idem. 

D.Dominga Suárez Suárez, por 
Idem idem. 

D. Manuel Suárez Iglesias, por 
industrial. 
P a r a suplentes, y concepto de l a 

designación 

D. Bernardo García Suárez, Con
cejal. 

D. Pedro Aivarez Suárez, por te
rritorial. 

D Manuel Morán Gutiérrez, por 
idem idem. 

D. José González López, por in
dustrial. 

Para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agra
viados é indebidamente postergados 
puedan reclamar en el término de 
diez dias ante el Sr . Presidente de 
la Junta provincial, expido.la presen
te, con el V.° B." del Sr . Presiden
te, en Los Barrios de Luna á 27 de 
Octubre de 1913 =Ezeqii lel Soto, 
Secretar¡o.=V.0 B.0: E l Presiden
te, Fernando Ganzález. 



¡anta manicipal del Censo electo
r a l de Zotes 

Don Enrique Trapote Barrera, Se 
cretario interino del Juzgado mu-
cicipal de Zotes, y, como tal, de 
la mencionada Junta del Censo. 
Certifico: Que sfgún resulta de 

ias actas levantadas en el día 1.° de 
Octubre, han sido designados como 
Vocales y suplentes para constituir 
la Junta municipal del Censo electo
ral de este Distrito, durante el próxi
mo venidero período de vida legal de 
esta Corporación, bajo la Presiden
cia de D. José Fernández Parrado, 
los seflores que á continuación se 
expresan, en el concepto que res
pecto de cada uno se especifica: 

P A R A V O C A L E S 
Nombres y apellidos, y concepto de 

l a designación 
D. Gervasio Crespo Manceñido, 

Presidente. 
D. José Ugidos Grande, Concejal. 
D. Bernardo Vidal Martínez, ex-

Juez. 
D. Efrén González Manceñido, y 
D . Vicente Fernández Casasola, 

mayores contribuyentes. 
D. Blas Chamorro Parrado, indus

trial. 
P A R A S U P L E N T E S 

Nombres y apell idos,y concepto de 
l a designación 

D. Toribio Santa Maria Colinas. 
D. Manuel Chamorro Trapote, ex-

Juez. 
D.Mariano Parrado Fernández y don 
Toribio Martínez Fernández, mayo

res contribuyentes. 
D. Martín Galbán Santa María, in

dustrial. 
Y para remitir al Sr . Gobernador 

civil de la provincia, expido la pre
sente, con el V ." B." del Sr . Presi
dente, que firmo en Zotes á 1." de 
Octubre de 191o.=EI Secretario, 
Enrique Trapote. = V . 0 B . 0 : E l Pre
sidente, José Fernández. 

Don Téofilo García Clemente. Se 
cretario de la Junta municipal del 
Censo eleíoral de este Distrito de 
San Millán de los Caballeros. 
Certifico: Que el acta del sorteo 

de los mayores contribuyentes por 
territorial que han de formar parte 
de la Junta municipal del Censo elec
toral de este Distrito, es como sigue: 
Acta de sorteü.=En San Mil/án de 
los Caballeros, á 15 de Noviembre de 
1913 bajo la Presidencia de D. Hipó
lito García López. Juez municipal y 
Presidente de la Junta municipal del 
Censo electoral de esta villa, y de 
mí el Secretario, comparecieron los 
señores que componen la Junta mu
nicipal del Censo electoral, previa 
convocatoria lu-cha al efecto, para 
proceder al sorteo de los Vocales 
que han de pertenecer y formar par
te de la Junta municipal del Censo 
electoral de este Distrito en el pró
ximo año de 1914, y en calidad de 
contribuyentes por territorial, por no 
haber ninguno por industrial. 
> Inmediatamente por el señor Pre
sidente se procedió al sorteo por pa
peletas.dando el resultado siguiente: 
primer Vocal. D. Pedro Deiandriher 
Corloy; 2." Vocal, D. Pablo García 
Clemente; tercer Vocal, D. Pedro 
Ugidos:Medina, y 4." Vocal, D. Ma
nuel Minayo García. Primer suplen
te, D. Segundo Vizán Bardón; 2 o, 
.0. Valentín Moro Alonso; 3.°, don 

Ramón Delgido Borrego, y 4 .° , don 
José Moro Maroto. 

C o n lo cual se dió por terminada 
el acta, acordándose remitir copia 
al Sr . Presidente de la Junta pro
vincial del Censo de León y certifi
cación al Sr . Gobernador civil de 
esta provincia; firmando la presente 
todos los señores concurentes: de 
que yo, Secretario, certif¡co.=Hi-
pólito García. =Hermógeries Gar-
cia.=Emll¡o Clemente.=Pedro Ugi
dos.=N¡colás Vizán.=Diego Gar
cía.=Téofi lo García, Secretario. 

Y para que conste y remitir al 
Sr . Gobernador, expido la presente 
en San Millán de los Caballeros, á 
14 de Noviembre de 1913.=Teófi lo 
Garc ía .=V.0 B.D:=EI Presidente, 
Hipólito García. 

Don Francisco Blanco Herrero, Pre
sidente de la Junta municipal del 
Censo electoral de Matanza. 
Certifico: Que en cumplimiento 

de lo dispuesto en la Real orden de 
16 de Septiembre de 1907, para la 
aplicación de la ley Electoral de 8 de 
Agosto anterior, la Junta municipal 
del Censo electoral de este término, 
ha quedado constituida en la siguien
te forma: 

Concepto en que ejercen 
Presidente, D. Francisco Blanco 

Herrero. 
Vicepresidente, D. Eugenio Pelli-

tero Llórente, Concejal de mayor 
número de votos. 

Suplente, D. Miguel Fernández 
Fernández, que le sigue en número 
de Votos al anterior. 

Vocal, D. Cándido Pérez Pérez, 
ex-Juez. 

Suplente, D. Zacarías Criado 
García. 

Vocal, D. Eladio García Alonso, 
contribuyente por Inmuebles, cultivo 
y ganadería, con voto para Compro
misario. 

Suplente, D. Vicente Pérez Gon
zález, idem Idem Idem. 

Vocal, D. Domingo del Río Rodrí
guez, idem idem idem. 

Suplente, D. Simón Fernández 
Blanco, idem idem idem. 

Vocal, D. Dimas Diez Morilla, in
dustrial con voto para Compromisa
rio. 

Suplente, D. Claudio Riol Sán
chez, idem idem idem. 

Secretarlo, D. Abundio Sánchez 
de la Vega, por serlo del Juzgado. 

Y para que conste, libro el pre
sente en Matanza, á 28 de Octubre 
de 1915.=EI Presidente, Francisco 
Blanco.=P. S . M : E l Secretario, 
Abundio Sánchez. 

Término municipal de Villade-

A Ñ O D E 1913 
COPIA certificada del acta de los 

sorteos celebrados para la desig
nación de Vocales y suplentes que 
en concepto de mayores contribu
yentes, deben de formar parte de 
la Junta del Censo electoral. 

Don Ricardo Vinales Fernández, 
Secretan» de la Junta municipal 
del Censo electoral de este tér
mino. 
Certifico: Que en la reunión cele

brada para la designación, por sor
teo, para los Vocales y suplentes 
que en el concepto de mayores con
tribuyentes, deben formar parte de 

la referida Junta, literalmente copia
da, es como sigue: 

t Acta del sorteo de mayores con
tribuyentes que han de fornwr parte 
de esta Junta como Vocales y su- ; 
plentes en el bienio de 1914 y 1915= 
Al margon^Presidente, D. José , 
Rodríguez Gómez; Vocales: D Luis . 
Camba Ledo, D. José Fernández 
Rodríguez, D. Isidoro Fernández ; 
Corredera y D. Matías Vila Be l lo .= 
Dentro.=En Villadecanes, á 5 de 
Octubre de 1915; rennida la Junta 
municipal del Censo, con asistencia 
de los señores que al margen se ex
presan, bajo la presidencia del señor 
D. José Rodríguez Gómez, éste ma
nifestó que en virtud de lo dispuesto 
en el art. 12 de la ley Electoral de 8 
de Agosto de 1907, y de acuerdo , 
con la regla 16.a de la Real orden de 
16 de Septiembre de dicho año, la 
Junta iba á proceder, por sorteo, á 
designar los dos mayores contribu
yentes por inmuebles, cultivo y ga- ; 
nadería, que deben de ser Vocales 
en el bienio de 1914 y 1915, y otros 
dos suplentes de los mismos. ¡ 

Al efecto, se procedió colocando 
en una urna, uno á uno, los nombres 
escritos en papeletas de los mayores 
contribuyentes que figoran en la lis
ta remitida por el Sr . Alcalde-Presi
dente á esta Junta el día primero del 
corriente mts. y extraídas una á una 
por el Sr . Presidente, resultaron 
nombrados: D. José Rodríguez Fer
nández y D. Luis González Rojo, 
para Vocales; D. Agustín García 
Trincado y D. Gregorio Guerrero 
Amigo, para suplentes de los mis
mos. 

Acto seguido, y en -Jirtud de que 
en este Municipio los industríales no 
están agremiados, se procedió á 
nombrar, y se nombraron, á dos de 
los mayores contribuyentes por in
dustrial: D. Emilio Ares y Ares y 
D. Antonio Fernández Delgado, pa
ra Vocales; D. Blas Franco Rodrí
guez y D. Pedro Regueiro Rodrí
guez, para suplentes de los mismos. 

Se dló por terminada la sesión, 
acordando á la vez se remita certifi
cación de esta acta al Sr. Presiden
te de la Junta provincial del Censo 
electoral, así como una copia cer
tificada al Sr . Gobernador civil de 
la provincia, á los ef ectos y de con
formidad con las reglas décimasex-
ta y décimaséptima, de la referida 
Real orden de 16 de Septiembre de 
1907.=José Rodríguez.=Lu¡s Cam-
ba.=JoséFernanaez.=ls¡doro Fer
nández. =Mut ías Vüa =Ricardo Vi-
ñales, Secretario. 

Para que conste, y á los efectos 
que están prevenidos, expido la pre
sante, que con el V.0 B." del Sr . Pre
sidente, firmo en Villadecanes á 5 de 
Octubre de \9i5.=3ic.arAo Viñales. 
V ^ B . 0 : E l Presiden:e, José Rodrí
guez. 

! Junta municipal de: Censo electo
r a l de BcrJanjr j 

Don Baldomcro Maninez y Martí
nez, Secretario del Juztjado mu
nicipal, y, como :s¡, de la men
cionada Juntii. 
Certifico: Que sfüiin resuita de 

las actas levantadas tn ¡os dias 1.° 
y 19 del corriente ;r.?>, han sido de
signados como Vocales y suplentes 
para constituir la Junta municipal 
del Censo electoral cíe este término, 
durante el próximo periodo de vida 
legal de esta Ccrp-.ii¡.:ión.. bajo la 

Presidencia del Sr . Juez municipal, 
los señores que á continuación se 
expresan, en el concepto que res
pecto de cada uno se especifica: 

P a r a Varales 
D. José Alonso Pérez, Concejal. 
D. Santos Alonso García, ex-Juez 

municipal. 
D. Primitivo Pérez Martínez, con

tribuyente. 
D. Fausto Pérez Santalla, Idem. 
D. Perfecto Alvarez y AlVarez, 

idem. 
D. Fermín Martínez y Martínez, 

idem. 
P a r a suplentes 

D. Jerónimo Pérez Santalla, con--
trlbuyente. 

D. Santos Santalla García, id. 
D. Ramón Gundín Alvarez, id.. 
D. Marcelo Diez Carballo, id. 
D. Santiago Berlanga Guerra, Id. 
Para su publicación en el BOLETÍN. 

OFICIAL de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agra
viados, puedan reclamar en el tér
mino de diez dias ante, el Sr. Presi
dente de la Junta provincial del C e n 
so, expido la presente, con el visto 
bueno del Sr. Presidente, en Berlan
ga á 20 d« 0-tubre de 1913 = B a l -
domero Martinez.=V.0 B.": E l Pre 
sidente, Pedro Pérez. 

Don Francisco H'iergi González,. 
Secretario del Juzgado municipal, 
y, como tal, de la Junta municipal 
del Censo electoral de Villaman-
dos. 
Certifico: Que los individuos á 

quienes con arreglo á la Ley de 8 de 
Agosto de 1907, correspondió for
mar parte en calidad de Vocales y 
suplentes de la Junta municipal del 
Censo electoral de este término d u 
rante el bienio próximo, son los si 
guientes: 

i P a r a Vocales, y consepto de l a 
\ designación 

D. Dionisio Rodríguez Borrego, 
contribuyente. 

D. Mariano Navarro Astorga, idem. 
D. Eufemiano Cadenas Lozano, 

Concejal. 
D. Basilio Borrego Huerga, ex-Juez 
D. Angel Moría Zotes, industrial. 

j Pa ra suplentes, y concepto de la: 
I designación 

• D. Pedro Moría Cadenas, contribu
yente. 

. D. Domingo Rodríguez Villamandos, 
j idem. 

D. Rogelio Borbujo Cadenas, Con-
! cejal. 
i D. Juan Cadenas Borrego, ex juez . 
] D. Juan Velado Calderón, industrial, 
i Así resulta del acta original. Y pa-
i ra que conste y remitir la presente 
{ al Sr. Gobernador civil de la provin-
j cía, para su inserción en el BOLETÍN 
j Or ic iAL, expido la presente en Vi-
] llamandos á 2 de Octubre de 1913. 
i E l Seuetario, Francisco H u e r g a . = 

V.0 B.0: E l Presidente, Nicasio 
Huerga. 

Don Prudencio Nschón Triana, Se
cretario del Juzgado municipal, y 
como tal, de la Junta municipal 
de! Censo electoral de Villanueva 
de las Manzanas. 
Certifico: Que según resulta del 

acta del sorteo de mayores contribu-



yentes que han de formar parte de 
esta Junta como Vocales y sus su
plentes en el próximo bienio de 1914 
¡i 1915, celebrada en 1.° del actual, 
en virtud de lo dispuesto en el ar-
Kculo 12 de la vigente ley Electoral, 
lian sido designados, por sorteo, ios 
señores siguientes: D. Tomás San
tamaría Santos y D. Alvaro Morala 
Fernández, Vocales, por inmuebles, 
cultivo y ganadería; D. Casimiro Re
guero y D. Manuel Andrés Andrés, 
suplentes, por igual concepto; Vo
cales en el concepto de industrial, 
D. Juan Crespo Moro y D. Alejan
dro Alegre Fernández; suplentes por 
el mismo concepto, D. Bernardo 
Villalobos Barrera. No se hizo de
signación del otro suplente por el 
mismo concepto, por no existir en 
este Municipio ningún otro más de 
los que previene el caso 3.° de la 
regla 16.a de la Real orden de 16 de 
Septiembre de 1907. 

Y para remitir al Sr . Gobernador 
civil de la provincia, en cumplimien
to á lo dispuesto en la citada regla 
y la IT." de referida disposición, ex
pido la presente, que firmo, con el 
visto bueno del Sr . Presidente, en 
Villanueva de las Manzanas, á 25 de 
Octubre de 1913.=Prudencio Na-
chón.=V.0 B.0: E l Presidente, Ru-
tino Llamazares. 

A Y U N T A M I E N T O S 

| | Don Paulino Alonso y Fernández de 
Arellano, Alcalde constitucional 
de esta ciudad de Astorga. 
Hago saber: Que habiendo sido 

incluidos en el alistamiento de este 
Municipio para el reemplazo del co-

H rriente año, los mozos que á contl-
l ' nuación se expresan, cuyo paradero 
v se ignora, asi como el de sus pa

dres, se cita por el presente á di
chos mozos, á fin de que concurran 

B ante este Ayuntamiento, en su sala 
H de sesiones, el dfa 8 de Febrero pró-
B ximo, segundo domingo de dicho 
I ¡ mes, á las once de la mañana, en que 
H tendrá lugar el acto de la lectura 
1 y cierre definitivo del alistamiento 
[: rectificado, para hacer las reclama

ciones que estimen oportunas; pre
viniéndoles que de no comparecer, 
les parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Asimismo, y con igual apercibi-
i miento, y el de ser en su caso decía-
' dos prófugos, se les cita para que 
! concurran al acto del sorteo, que se 

J verificará en las Casas Consistoria-
| les el tercer domingo del expresado 

i mes de Febrero próximo, dia 15 del 
| mismo, á las siete de la mañana, y al 
¡ de la clasificación de los mozos alis-
] tados, que tendrá lugir el dfa 1.° de 
: Marzo siguiente, á las nueve de la 
! mañana: 
. Félix Ramón Prieto, natural de 
\ Astotga, hijo de Andrés y Cecilia. 
\ . Juan Francisco Paz Martínez, de 
' ídem, de Pascual y Marina. 

¿ . Manuel Cirilo Pérez Chao, de 
| ídem, de Juan y Ramona. 

Domingo Alberto Castrilo Mar-
! 'l'Jés, de Idem, de José y Lucfa. 

J Enrique Blanco (expósito), de Pon-
p lerrada, de padres desconocidos, 

í Manuel Tomás Catiseco Pernía, 
¡de Astorga, de Santiago y Marfa. 
i Francisco Morán Blanco, de Idem, 
ide Vicente y Visitación. 
? . l"'rancisco Alonso Rebaque, de 

Ij'dcm, de Tomás y Prudencia. 
|| José Bouzas de Lola, de Idem, de 
gjose y Julita. 

Pedro Alonso Penaos, de Astorgi, 
de Antonio y Agustina. 

Manuel Cipriano Alba Miguélt-?, 
de ídem, de Cipriano y Emiliana. 

Vicente A'varez León, de Ídem, 
de Abundio y Manuela. 

Lamberto Aniceto Blanco (expó
sito), de padres desconocidos. 

Felipe Tabarés Rodríguez, de As-
torga, de. Felipe y Migjalena. 

Antonio de Paz García, de Ídem, 
de Antonio y Francisca. 

Felipe Astorgano Ordis , de Ídem, 
de Manuel y Saturnina. 

Luis José Masijo Gaités, de Ídem, 
de Agustín y Antonia. 
Manuel Blanco (expósito), de ¡dem, 

de padres desconocidos. 
Paulino González Boisán, de 

Ídem, de Manuel y Josefa. 
Juan Domingo Cordero Rivera, de 

Idem, de Casiano y Clara. 
Eusebio Laureano Labandera Ló

pez, de Ídem, de Eusebio y Petra. 
Domingo Blanco ó González (ex

pósito),de Ídem, de padres descono
cidos. 

Faustino González Silva, de Idem, 
de Vicente y Ramona. 

Amador Blanco ó de Prada (expó
sito), de Ídem, de padres descono
cidos. 

Arsenio Celedonio Cordero del 
Otero, de Ídem, de Francisco y Ma
ría. 

José Domínguez Morán, de Idem, 
de Santiago y Pilar. 

Manuel Fernández García, de 
Idem, de Eusebio y Antonia. 

José Mateo Sotelo, de Idem, de 
Dámaso y Josefa. 

Francisco Tomás Carro García, 
de idem, de Eusebio y Marta. 

Antonio Girón Blanco, de idem, 
de José y Teresa. 

Leonardo Carro Berdejo.de idem, 
de José y Martina. 

Manuel Martínez González, de 
idem, de David y María. 

Antonio Alonsoy Alonso, de Idem, 
de Eusebio y Francisca. 

José Francisco Franco Seco, de 
¡dem, de Gumersindo y Ana Marfa. 

Valentín Blanco (expósito), de 
idem, de padres desconocidos. 

Juan Fernández Rodiiguez, de 
idem, de Pedro y Concepción. 

José Blanco ó Vizcaíno (expósi
to, de idem, de padres desconocidos. 

Justo Blanco Cuervo, de idem, de 
Simón y María. 

Luis López Moure, de idem, de 
Neptalí y Angela. 

Ricardo Tomás Moro Cantolla, de 
Idem, de Emiliano y Felisa. 

David Bonifacio Fernández Jarrín, 
de idem, de Justo y Martina. 

Felipe Blanco Silva, de Idem, de 
Manuel y Francisca. 

Astorga 22 de Enero da 1911.= 
Paulino Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Villa f ranca del B ierzo 

Porel presente se cita á los mozos 
que á continuación se expresan, in
cluidos en el alistamiento de este 
Ayuntamieato para el reemplazo del 
Ejército del presente año, y cuyo 
paradero se desconoce, así como el 
de sus padres y demás familia, á fin 
de que concurran personalmente, ó 
por medio de representante, ante es
te Ayuntamiento, el dia 8 de Febrero 
próximo, al objeto de hacer las re
clamaciones que á su derecho con
vengan sobre rectificación definiti
va y cierre del alistamiento, é Igual

mente al acto del sorteo, que habrá 
de celebrarse el día 15, y al de la 
clasiíicíición y declaración de sóida 
dos e.l día 1." de Marzo siciulente; 
b.ijo npcruhiiriícntn q w de no lia-
cerlo MSÍ, ios partirá el perjuicio con
siguiente. 

"Villaíranca 20 Enero de 1914.= 
Francisco Bilg una. 

i MOXÍS y ae se ci lan 

Marcelojosé FVrnández Méndez, 
h!jo de Gonzalo y Matilde. 

Daniel Antonio Rodríguez Abuin, 
de Antonio y Manuela. 

Antonio Pombo, de Carmen. 
Pedro Pastor Minqo Osorio, de 

Luis y Asunción 
Isidro Raposo Coedo, de Rosendo 

é Inocencia. 
David Granja Cubero, de Gabriel 

y Esperanza. 
, Juan Fernández, de Carmen. 
| Ag tstin José Marbi, de Carlota. 

Santiago Espina Acebo, de San
tiago y Paula. 

Pedro Moreira Vega González, 
de José y Aniceta. 

Luis Mariano del Río Martínez, 
de Francisco y Elvira. 

Sabino González Ursinos, de Ma
nuel y Concepción. 

José Mouriz, de Consuelo. 
Enrique González, de María. 
Cecilio Rafael Martínez Martín, 

de Gregorio y Polonia. 
Domingo Alvarez Lago, de Ra

fael y Concepción. 
| Damián López, de Consuelo. 

Alcaldía constitucional de 
\ Cea 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento 
para el año actual de 1914, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
del mismo por término de ocho días, 
al objeto de oir reclamaciones. 

Cea 21 de Enero dé 1914.=EI 
Alcalde, Raimundo Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Noceda 

Se hallan expuestos al público 
por el término reglamentario, el pa
drón de cédulas personales para el 
presente año y las cuentas munici
pales correspondientes al ejercicio 
de 1913, para oír reclamaciones. 

Noceda 21 de Enero de 1914.= 
El Alcalde, Francisco Gómez. 

Alcaldía constitucional de 
Castrocontrigo 

Formadas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento correspon
dientes al último ejercicio de 1913, 
quedan expuestas al público en la 
Secretaría del mismo por término 
de quince días, para que todo ve
cino pueda examinarlas libremente 
y hacer las observaciones que ten
ga por conveniente. 

Castrocontrigo 18 de Enero de 
1914.=EI Alcalde.Fructuoso Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Joar i l l a 

Hallándose comprendido en el alis
tamiento de este Ayuntamiento, co
rrespondiente" al reemplazo del año 
actual, el mozo Saturnino de San 
Antolín Alonso, hijo de Francisco y 
Brígida, que nació en este Municipio 
el (fia 20 de Abril del año 1893, cu

yo paradero del referido mozo se 
Ignora, así como el de sus padres y 
demás; se les cim por medio del pre
sente para que cnncurrnn .1 la Onn-
sbloral del inisin.i, personnlnii'nli-, 
ó por representante leiiílimo, los 
días S y 15de Febrero y i." de Mar
zo, que tendrán lugnr los actos de 
cierre del alistamiento, sorteo y cla
sificación de soldados, respectiva
mente; bajo apercibimiento de que 
de no comparecer, les parará el per
juicio á que haya lugar. 

loarilla 25 de Enero de 1914.=EI 
Alcalde, Luclnio Galón. 

Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Camino 

Ignorándose la residencia de ¡os 
mozos comprendidos en el alista
miento de este Ayuntamiento para 
el reemplazo del Ejército del año de 
1914, así como la de sus padres, se 
les cita por medio del presente para 
que concurran á la casa consisto
rial del mismo Ayuntamiento, por sí 
ó por medio de apoderado, los días 
8 y 15 de Febrero y 1.° de Marzo 
próximos, en que tendrán lugar, res
pectivamente, los actos de rectiflc -
clón definitiva del alistamiento, sor
teo y clasificación de soldados; de 
no verificarlo, les parará el perjui
cio á que haya lugar. 

Mozos que se citan 

Juan Fernández Rio, hijo de Lo
renzo y María Antonia. 

Miguel Martínez, de Andrea. 
Basilio Carrera Blanco, de Julián 

y María Antonia. 
José Botas, de Juana. 
Rabanal del Camino 25 de Ene

ro de 1914.=EI Teniente Alcalde, 
José del Palacio. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes del Tejar 

Se halla vacante la plaza de Mé
dico de la beneficencia municipal de 
estn término, dotada con el sueldo 
anual de 200 pesetas; pudiendo los 
aspirantes á la misma presentar 
sus solicitudes en esta Secretaría 
en el término de Veinte días, á con
tar desde la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Cimanes del Tejar 19 de Enero de 
19I4.=EI Alcalde, Marcelino Pa
lomo. 

Alcaldía constitucional de 
Valle de Finolledo 

Por haber faltado á concentración 
á filas el recluta Antonio López Al
varez, hijo de Toribio y Juana, del 
pueblo de Valle, de este Ayunta
miento de Valle de Finolledo, parti
do judicial de Vlllafranca del Bierzo, 
provincia de León, del Regimiento 
Infantería de Isabel 11, en donde se 
le instruye el oportuno expediente, 
por lo que se le emplaza, cita y lla
ma por medio de este anuncio ofi
cial, para que en el término de quin
ce días se presente á las órdenes 
del Jefe de dicho Cuerpo; y de no 
presentarse en el plazo señalado, le 
será aplicado el castigo que proceda 
con arreglo al Código de Justicia 
militar. 

Hallándose confeccionado el re
partimiento de consumos de este 



Ayuntamiento para el año de 1914, 
se llalla de manifiesto por término de 
diez días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para oirías reclama
ciones míe sean procedentes; pasa
do dicho plazo no se atenderá nin
guna de las que se presenten. 

Valle de Finolledo 10 de Enero 
de 1914.=E1 AlcaMe, Lorenzo A l -
Varez. 

Alcaldía constitucional de 
Prado 

Ignorándose la residencia del mo
zo Eduardo González Villar, así co
mo la de sus padres Urbano y Bea
triz, qus nació en Cerezal, el 24 de 
Febrero de 1895, y sus padres, no 
como vecinos, sino obreros en los 
trabajos de las minas de carbón de 
este Municipio, y que hace más de 
14 años ;se ausentaron de ésta, se 
le cita por medio del presente para 
que concurra á esta Consistorial los 
dias 14 y 15 de Febrero y 1.° de 
Marzo, que tendrán lugar los actos 
de cierre definitivo, sorteo y clasifi
cación y declaración de soldados, 
por sí ó por medio de persona que 
le represente, pues de no Verificar
lo le parará el perjuicio consiguiente. 

Prado 25 de Enero de 1914.=EI 
Alcalde, Marcelo Tejerina. 

Alcaldía constitucional de 
Corvillos de los Oteros 

Como comprendidos en el caso 
5.° del art. 54 de la vigínte ley de 
Reclutamiento yReemplazo del Ejér
cito, han sido incluidos en el alista
miento de este Ayuntamiento del 
corriente año, los mozos que á con- , 
tinuaclón se relacionan, cuyo para- ' 
dero, asi como el de los padres, tu
tores ó demás encargados que pue
dan representarlos, se ignora; por lo 
cual, y en cumplimiento de la Indica
da Ley, se les cita por medio del 
presente para los actos de la recti
ficación de dicho alistamiento, cie
rre definitivo del mismo, sorteo, 
clasificación y declaración de sol
dados, cuyos actos tendrán lug ¡r en 
estas Consistoriales en los dias 25 

• del actual, 8 de Febrero, 15del mis
mo y 1.° de Marzo, respectivamente; 
previniéndoles que de no compare
cer á los actos indicados, les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Mozos que se citan 

Núm. 2.—Donato Treceflo Nava, 
hijo de Estanislao y Teresa. 

3.—José Pérez Andrés, de Lo
renzo y Bernardina. 

Corvillos de los Oteros 20 de 
Enero de 19I4.=EI Alcalde, Andrés 
Santamaría. 

Alcaldía constitucional de 
VegacerMera 

Para oír fédamaclones, por térml-
fio de diez días, se halla de manifies
to en la S:cretaría del Ayuntamiento 
el padrón de cédulas personales, 
confeccionado para el corriente año 
de 1914; pasado el plazo no se aten
derán las quejas. 

* * 
Debiendo de cubrirse la Vacante 

de portero de este Ayuntamiento, 
por defunción del que la vania des
empeñando en propiedad, se anun
cia aquélla por término de quince 
días para su provisión. Los aspiran

tes que se crean aptos y con dere
cha al dasempeño del cargo, pre 
sentarán su;; solicitudes dünlro del 
re ferido plazo; pues pasado el cual, 
no les serán admitidas; debiendo ad
vertirles que esta plaza se halla do
tada por el Ayuntamiento con el 
sueldo anual de 165 pesetas, sin que 
por esto tenga derecho al disfrute de 
otro, más que los derechos que le 
pueda devengar el cargo. 

VegacerVera 21 de Enero de 1914. 
E l Alcalde: P. S . M., el Secretario, 
Claudio García. 

Alcaldía constitucional de 
San Andrés del Rabanedo 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la S'.cretaría de sste 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, el reparto de consumos de este 
Ayuntamiento para el año de 1914, 
con la rebaja del impuesta de la sal, 
para que los contribuyentes com- : 
prendidos en él, puedan hacer las re
clamaciones que crean oportunas. 

San Andrés del Rdbanedo 26 de 
Enero de 19 i4 .=EI Alcalde, Martín 
Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Villaturiel 

Terminados el repartimiento de 
consumos y el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento 
para el año actual, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría municipal 
por término de ocho y quince dias, 
respectivamente, p ra q je los inte
resados puedan presentar las recla
maciones que consideren proceden
tes. 

Villaturiel 24 de Enero de 1914.= 
E l Alcalde, Mario Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Valdevimbre 

Terminado el repartimiento de ar
bitrios sobre la paja y leña, para cu
brir déficit qus resulta en el presu
puesto municipal de este Ayunta
miento del año actual, se halla ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
ocho días.á fin de oír reclamaciones. 

Valdevimbre 24 de Enero de 1911. 
E l A'calde, Felipe R':y. 

J U Z G A D O S 

Julio y María, profesión quincalle
ros, cuyos apellidos y demás cir
cunstancias se ignoran, y qna estu
vieron hospedados en Pola de Cor
dón y casa de Tomás Barroso Pera
les, en el mes de Octubre del año 
último, procesados por sustracción 
de ropas, comparecerán en término 
de diez dias ante el Juzgado de ins
trucción de L a Vecilla, para consti
tuirse en prisión; bajo apercibimien
to de ser declarados rebeldes si no 
lo Verifican. 

L a Vecilla 21 de Enero de 1914.= 
Ramón Gayoso. 

Cédula de citación 
En virtud de providencia dictada 

en este día por el Sr. Juez munici
pal de esta villa, se cita á D. Iñigo 
Hidalgo Huelga, de oficio labra
dor, y de esta v¿cindad,'hoy en ig
norado paradero, para que en eí día 
diez del próximo mes de Febrero, á 
las dos de la tarde, comparezca en 

la uudiencia de este Juzgado muni
cipal, sito en la calle de Escobados, 
número dieciséis, para celebrar el 
juicio verbal á que le demanda 
D. Heliodoro de Paz Porrero, Mé
dico titular de este Ayuntamiento, 
sobre que le pague cincuenta pese
tas que le es en deber; advírtiéndo-
le que si no comparece, se conti
nuará el juicio en su rebeldía, sin 
Volver á citarlo. 

Y con el fin de que sirva de cita
ción al demanda-lo. por su ausencia, 
se publica la presente en el BOLE-

; TÍN OFICIAL de esta provincia, á te
nor de lo dispuesto en el artículo se
tecientos Veinticinco de la ley de En
juiciamiento civil. 

Cimanes de la Vega á diecinueve 
de Enero de mil novecientos cator-
c e . = E I Secretario, Isaac Huerga. 

Don Félix Miguel Aláiz, Juez muni
cipal suplente, en funciones del 
propietario, de Sahagdn. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á Genaro Gjtlérrez Feijoó, de esta 
vecindad, de la cantidad de quinien
tas pesetas y costas, que fué conde-
nado á satisfacerle su convecino 

i Mariano Gutiérrez Maeso, por sen-
i tencla dictada en juicio verbal civil, 
I se saca á pública subasta para el día 
' diecisiete del próximo mes de Fe 

brero, y hora de las once, la finca 
siguiente: 

Ptas. 

Una casa, sita en el casco 
de esta Villa, calle del Rey 
Dot! Alonso, compuesta de 
habitaciones altas y bajas, co
rral y puerta accesoria, cuya 
superficie no se puede deta
llar ni aproximadamente: lin
da por la derecha, entran
do, plazuela de D. Lesmes 
Franco; izquierda, casa del 
Círculo Católico, y espalda, 
armado de Eutimio Gutiérrez; 
tasada en cuatro mil quinien
tas pesetas 4.500 

El remate tendrá lugar á la puerta 
del local que ocupa este Juzgado, 
no admitiéndose postura que no cu
bra las dos terceras partes de la ta
sación, debiendo consignar previa
mente los licitadores sobre la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento de la 
tasación, y habiendo de conformarse 
el rematante con la certificación del 
acta de remate como título de pro
piedad, por carecer de él el ejecu
tado. 

Dado en Sahagún á Enero veinti
dós de mil novecientos catorce. = 
Félix Migue! Aláiz.=Por su manda
do, Valentín Montenegro. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Regimiento Lanceros de Farne-
sio, ó." de Caballería 

García Mateos (Victoriano), hijo 
de Pablo y de Gregorla, natural de 
Zotes del Páramo, provincia de 
León, avecindado en la República 
Argentina, Juzgado de primera ins
tancia de L a Bañeza, provincia de 
León, Capitanía general de la 7.a 
Región, nació el 27 de Julio de 1891, 
de oficio jornelero, su estatura 
1,G67 metros, su estado soltero, 
acreditó sabir leer y escribir; no 
consignándose más señas por des
conocerse, comparecerá en el tér
mino de treinta dias en este Juzga

do á responder del expediente que 
por faltar á concentración se le si
gue, ante el Sr . Juez instructor 
primer Teniente, D. Pablo Marlin 
Aguirre, del Regimiento Lanceros de 
Farnesio, 5.° de Caballería, de guar
nición en Valladolid y alojamiento 
en el cuartel del Conde Ansúrez 

Valladolid 22 de Enero de 1914 = 
Pablo Martín. 

Pérez Gavilán (Gumersindo), hijo 
de Inocencio y María, natural de 
Jiménez de Jamuz, Ayuntamiento de 
Santa Elena de Jamuz (León), de 
22 años de edad, soltero, de oficio 
jornalero, estatura 1,570 metros; 
sus señas particulares se ignoran, 
domiciliado últimamente en Lyón 
(Francia), procesadopor faltar á con
centración, comparecerá en término 
de treinta dias ante el primer Te
niente del Regimiento Infantería de 
Burgos, núm. 36, D. Juan Ortiz 
Roces, residente en León; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 

León 21 de Enero de 1914.—El 
primer Teniente Juez instructor, 
Juan Ortlz. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Habiendo solicitado de este De
canato, D. Cándido Marina Ontoso, 
mayor de edad, Magistrado y vecino 
Be Málaga, que en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 8.° del Real 
decreto de 28 de Junio de 1907, se 
anuncie en el BOLETÍN OFICIAL co
rrespondiente su pretensión de que 
le sea devuelta la fianza que en Tí
tulos de la Deuda perpetua interior 
del 4 por 100 constituyó á disposi
ción de la Dirección general de los 
Registros > del Notariado, para ga
rantizar el cargo de Notario que 
ejerció su hijo D. Juan Francisco 
Marina Encabo, en Murias de Pare
des (León), en cuya Notaría ha cesa
do por renuncia que le ha sido admi-
mitlda; por medio del presente edic
to se hace saber á los Interesados 
que tengan que deducir alguna recla
mación contra dicha fianza, la for
mulen ante la junta directiva de este 
Ilustre Colegio Notarial, dentro del 
plazo de un mes, contado desde el 
dia de su Inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León. 

Títulos en que consiste la fianza: 
2, A , n.0 21U 384 y 799.487, di 
1.000 pesetas nominales; 1, C , nú
mero 42.497, de 5.000 pesetas nomi-
n9les,.y 3, G , números 58.066 y 67, 
66.469, de 500 pesetas nominales. 

Valladolid 23 de Enero de 1914.= 
El Decano, Dtor. Fernando Ferreiro 
Lago. 

Compañía Anónima de Segu
ros tAUBOKV» 

L a Dirección de la Compañía tie
ne el honor de poner en conocimien
to de sus señores asegurados de es
ta provincia, y del vecindario en ge
neral, que ha sido nombrado Sub
director en León, D. Mario Rodrí
guez, instalándose la oficina de la 
Subdirección, en la calle de San 
Pelayo, núm. 9. 
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